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PRESENTACIÓN INFORMACIÓN ETAPA  N°4

OFICINA NACIONAL DE EMERGENCIA DEL MINISTERIO DEL INTERIOR

(ONEMI)

OBJETIVO N° 1: Descripción del desarrollo alcanzado en la incorporación del requisito de complementariedad al Programa de Trabajo que incorpora perspectiva territorial a los productos estratégicos.

1.1 Perspectiva territorial del programa

 ¿El programa de trabajo se ha definido sobre la base de un territorio en el que se identifique un problema común -con uno o más servicios- que puedan contribuir a  solucionar mediante la complementariedad de sus productos, facultades y recursos?

ONEMI tiene como misión asesorar, guiar, coordinar, evaluar y controlar el ejercicio eficiente y eficaz de la gestión permanente del Estado de Chile en la planificación y coordinación de los recursos públicos y privados destinados a la prevención y atención de emergencias y desastres de origen natural o provocados por la acción del ser humano a nivel nacional. Dado lo anterior, nuestra institución a pesar de las limitaciones que posee por ser un servicio concentrado, centralizado, debe realizar acciones de complementariedad con los distintas instituciones, organismos para poder aplicar actividades, metodologías, planes, en conjunto para logra la función descrita.

	Descripción del desarrollo alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación en el 2008

	Una de las instancias de mayor complementariedad esta dado entre ONEMI y el MINEDUC, en el producto Capacitación en el Plan Integral de Seguridad Escolar. Basado en que ONEMI es responsable de la capacitación y el MINEDUC es responsable de la fiscalización e implementación del Plan.

Para este producto el territorio definido corresponde a todos los municipios del país, enfocándose principalmente a los Departamentos  Extraescolar de cada municipio.

Frente al diagnóstico común este año se ha modificado el público a capacitar que corresponderá a los jefes de los departamentos extraescolar de cada municipio como agentes multiplicadores.

Existe una agenda de actividades de trabajo ONEMI – MINEDUC, con una planificación general anual, a la cual se integran actividades que son demandadas desde el nivel regional.

Otra de las instancias de alta complementariedad corresponde a las Asesorías Técnicas: Apoyo a Organismos pertenecientes al Sistema Nacional para la gestión en Protección Civil. (Plan Invierno 2007)

A nivel Regional, el territorio va desde la Región de Atacama a Magallanes.

Todos los años se realiza un diagnóstico a nivel regional (Intendencia Regional) para la detección de riesgos, vulnerabilidades y recursos, basados en el nivel local (comuna), que fluye al nivel Provincial y regional con la finalidad de tener una representación territorial de la gestión del riesgo durante la época invernal.

A través de la activación de los Comités Regionales de Protección Civil y Emergencia, para la acción multisectorial. 

El Plan Invierno establece 8 líneas de gestión preventivas descentralizadas:

1- Coordinación de la Gestión entre Intendencias Regionales, gobernaciones Provinciales y Municipalidades.

2- Detección de vulnerabilidades especificas

3- Detección de sectores de riesgo

4- Registro de obras de Mitigación y su estado de avance

5- Selección de posibles albergues

6- Actualización de catastro de recursos

7- Actualización de c catastro de proveedores locales

8- Sensibilización y orientación comunitaria

Entre ONEMI y las Intendencias y Gobernaciones existe una agenda consistente en un seguimiento de los avances locales de las 8 líneas de gestión con plazos preestablecidos.

Otra instancia de complementariedad corresponde al producto Centro de Alerta Temprana: (Alertas, Análisis de Riesgo y Vigilancia y monitoreo de eventos específicos).

Cuando se recepciona información referente a un riesgo determinado, proporcionado por los organismos especializados (DMC, SHOA, Sismología U. Chile, Servimet de la Armada)  ONEMI evalúa la vulnerabilidad y genera un instrumento preventivo que alcanza los distintos niveles territoriales del país (nacional, regional, provincial y comunal)   

Frente a potenciales situaciones de riesgo ONEMI establece comunicación con los organismos competentes con la finalidad de realizar un diagnóstico conjunto del impacto en el territorio de acuerdo a la variable de riesgo específica.

Existen procedimientos establecidos con los distintos organismos para actuar frente a distintos escenarios de riesgo.

La relación con los organismos técnicos es de carácter permanente y rutinaria, y por situaciones especiales se programan reuniones de trabajo específicas.


	Con respecto a las recomendaciones relacionadas al  producto Plan Integral de Seguridad Escolar:

Mantener a la Comisión Nacional de Seguridad Escolar con una agenda permanente de actividades y reuniones para una mejor implementación del Plan.
Las acciones de complementariedad se visualizan en las Comisiones Regionales de Seguridad Escolar, el cual preside el SEREMI de Educación, en el cual participa el Director Regional de Protección y Emergencia y otros organismos relacionados a la seguridad escolar, los cuales planifican y programas actividades, de este modo es necesario fortalecer estas Comisiones, motivando e incentivando principalmente al SEREMI respectivo. 

Dentro de la agenda común se debe continuar con reuniones periódicas entre el encargado de la Transversalidad del Ministerio de Educación y el Encargado del Plan Integral de seguridad Escolar de ONEMI, con el fin de hacer un seguimiento a la implementación del Plan, en las diferentes etapas programadas.

En relación a la mejora en relación al Plan Invierno:

Principalmente se debe mejorar la agenda común, en el  control de los plazos con respecto al seguimiento de los avances, dado que uno de los problemas detectados tiene relación con el no cumplimiento de los plazos en la entrega de las evaluaciones a nivel regional.

En el caso del producto Centro de Alerta Temprana: (Alertas, Análisis de Riesgo y Vigilancia y monitoreo de eventos específicos).

Es recomendable revisar y actualizar de forma permanente los  procedimientos establecidos relacionados a la captura y entrega de información con los distintos organismos científicos técnicos de acuerdo a nuevos escenarios.




1.2 Articulación Territorial 

¿Constituye el programa de trabajo una iniciativa que promueva la articulación con municipios, gobernaciones, gobiernos regionales, gabinete regional y/o agencia de desarrollo regional o provincial. 

	Desarrollo alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación en el 2008

	Con respecto al Plan Integral de Seguridad Escolar, se informa la planificación anual a la región (SEREMI) a través de la Unidad de transversalidad de Educación, los que a su vez les envían a la Unidad de transversalidad las demandas regionales y la propuesta de trabajo.

 EL programa de trabajo y las acciones de complementariedad son presentadas en las Comisiones Regionales de Seguridad Escolar respectivas, donde se coordinan las actividades programadas. El Ministerio de Educación entrega en  forma conjunta con ONEMI, los talleres  planificados.

El programa se planifica de acuerdo a las instancias y necesidades territoriales específicas de cada comuna.

En relación al Plan Invierno 2007, en marzo ONEMI envía los antecedentes, el Plan, las indicaciones y plazos   a Intendencias y Gobernaciones, y material de apoyo a Municipios.

El Programa de Trabajo es presentado en la activación de los Comités de Protección Civil y Emergencia Regional. Además el Plan Invierno incorpora una campaña ciudadana que consulta dos canales concretos de sensibilización a la comunidad:

1- Avisajes a través de la televisión y prensa escrita publicado gratuitamente por los medios de comunicación social.

2- Cartillas informativas para su distribución en unidades vecinales con la colaboración de las municipalidades.

El Programa se trabajo se formula desde el nivel central, para ser trabajado en el nivel regional de acuerdo a las realidades específicas.

Referente al Centro de Alerta Temprana: (Alertas, Análisis de Riesgo y Vigilancia y monitoreo de eventos específicos).

La información emanada de ONEMI, con los preceptos técnicos entregados por los organismos técnicos, es enviada a las Intendencias Regionales que previamente son reconocidas como altamente vulnerable por el riesgo en cuestión, y esta información fluye a los distintos estamentos Regionales como al nivel provincial y comunal.

EL objetivo de las Alertas, Análisis y monitoreo de eventos específicos, es para activar al sistema de Protección Civil local (Regional, Provincial y comunal).

El análisis que se realiza en ONEMI y/o en la respectivas Direcciones Regionales de Protección Civil y Emergencia, con los antecedentes entregados por los Organismos Técnicos, lo que permite evaluar territorialmente las implicancias que el fenómeno advertido podría tener .


	Dentro de la capacitación en el Plan Integral de Seguridad Escolar, este programa promueve especialmente en las Comisiones Regionales de Seguridad Escolar, la planificación, coordinación  y colaboración de todas las instancias regionales vinculadas en esta materia. De igual modo es necesario que el MINEDUC y ONEMI motiven  permanentemente a los distintos sectores para constituir y trabajar en estas Comisiones.

Con respecto al Plan Invierno 2007, es necesario informar acerca de los resultados de la evaluación realizada a nivel regional con la finalidad que se puedan corregir falencias detectadas en el ámbito de las 8 líneas centrales de gestión.


1.3 Grado de complementariedad alcanzado 

¿El programa de trabajo es parte de un acuerdo formal entre dos o más instituciones en que se explicita  y programa el cumplimiento de los compromisos de las instituciones participantes a la solución del problema territorial detectado?

	Desarrollo alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación en el 2008

	Referente a la Capacitación en el Plan Integral de Seguridad Escolar. A través de Oficio del Ministerio de Educación se instauró la creación e implementación de las Comisiones Regionales de Seguridad Escolar en todo el país.
Asimismo, se firmó el 16/11/06 un Protocolo de Trabajo y de Cooperación ONEMI –UMCE (Universidad Metropolitana de Ciencias de la Educación), en el que está incorporado la realización de Diplomado en Planificación y Gestión en Seguridad Escolar. Además, se espera la incorporación dentro de la malla de estudios de la UMCE materias relacionadas al Plan Integral de Seguridad Escolar.

En este programa los compromisos tienen el respaldo formal del Ministro de Educación, La Directora Nacional de ONEMI y el Rector de la UMCE.

Los compromisos de capacitación por parte de ONEMI están incorporados en el presupuesto del servicio dentro del Plan de Protección Civil.

	En la Capacitación en el Plan de Seguridad Escolar, las actividades están programadas para el cumplimiento, sin embargo, en situaciones de emergencia se debe reprogramar dichas actividades para lograr los objetivos propuestos. Además, es recomendable que el MINEDUC tome un mayor protagonismo en el tema de capacitaciones con el fin de disminuir este riesgo.



	En el caso del Plan Invierno 2007, este EL Programa es parte de un acuerdo (no obligatorio) que tienen las instancias Intendencias y Gobernaciones de informar la gestión preventiva en el ámbito de la protección civil que tienen esos territorios para enfrentar de mejor manera la temporada invernal.

Cuando se realiza el lanzamiento de este Plan, se envía a las autoridades regionales y provinciales Oficio firmado por la Directora de ONEMI, donde se señala los objetivos y alcances del Plan y además se establecen los plazos para la entrega de los avances y resultados.

Los compromisos del Plan Invierno no están incorporados al presupuesto de ONEMI, dado que no revisten gastos de operación, solo se ocupan horas hombre y material de apoyo (folletos).

Con respecto al Producto Centro de Alerta Temprana: (Alertas, Análisis de Riesgo y Vigilancia y monitoreo de eventos específicos), existen protocolos de trabajo con algunos Organismos Científicos Técnicos, como es la Universidad de Chile y en otros casos existen acuerdos informales de cooperación y ayuda mutua. 
	Dentro de el plan invierno, referente al documento que se envía a las Intendencias Regionales se recomienda precisar la programación y las fechas de entrega de los controles de evaluación, dejando establecido que desde la fecha del primer control, tendrán un intervalo de aproximadamente 20 días entre controles. Además de dejar establecidos claramente  los compromisos. 

    


OBJETIVO N° 2: Descripción del desarrollo alcanzado en la provisión de información de interés regional a los gobiernos regionales.

2.1. Cumplimiento de las medidas para proveer de información de interés regional a los Gobiernos Regionales (en el caso de los gobiernos regionales deben avanzar en identificar sus requerimientos de información y los servicios que los proveerán, suscribiendo los respectivos protocolos o convenios de provisión)

	Desarrollo alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación en el 2008

	ONEMI por ser un servicio centralizado, concentrado no tiene un programa anual de gastos e inversiones en regiones. En el caso particular de la capacitación en el Plan Integral de Seguridad Escolar al MINEDUC, le compete incorporar estas actividades dentro de su presupuesto.

En la Capacitación del Plan Integral de Seguridad Escolar Luego de un análisis para mejorar la implementación, se cambió al público a capacitar, enfocándose ahora principalmente a los Jefes extraescolar de cada municipio (clientes) , siendo en una primera etapa las 21 comunas seleccionadas por el MINEDUC. (Los años anteriores fueron capacitados las Direcciones Provinciales de Educación). 
De acuerdo a los productos que entrega ONEMI, los niveles regionales hacen solicitudes de requerimientos específicos de productos desde  los análisis locales (Regional, Provincial y Comunal).

En relación a los clientes a nivel nacional, relacionados a los productos que entrega ONEMI, se han detectado 31 comunas a lo largo de todo el país con mayor nivel de vulnerabilidad en relación a nivel de pobreza y estadísticas de damnificación comunal, en las cuales se priorizará la entrega de productos y programas.
	Con respecto a la capacitación en el Plan Integral de Seguridad Escolar, se debe insistir en la motivación de los SEREMI de Educación, lo que permitirá identificar información de interés regional y su provisión respectiva.

Con los demás organismos científicos técnicos de nivel nacional como la Dirección Meteorológica de Chile DMC, el Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada de Chile SHOA, Sismología U. Chile, Servimet de la Armada, entre otras, se ha alcanzado  una muy buena complementariedad tanto en la proporción de información relacionadas a estudios específicos así como en temas de prevención y en situaciones de emergencia.

El Próximo año se trabajará directamente con los Directores Regionales de Protección Civil y Emergencia que pasarán a ser parte de ONEMI, en este ámbito se podrá trabajar de mejor manera para identificar información de interés regional y en la suscripción de protocolos con los Gobiernos Regionales.   


OBJETIVO N° 3: “Informe Ejecutivo al Jefe de Servicio” 

ONEMI al ser un servicio Centralizado y Concentrado, no presente distribución territorial, esta situación lo obliga a contar con la contribución de otros servicios para potenciar los efectos de sus productos tanto en las Regiones, Provincias y Comunas del país.
	1. PRINCIPALES LOGROS OBTENIDOS:

· En perspectiva territorial

Se ha visualizado que en la entrega de productos en los distintos lugares del país, además de considerar los productos y las temáticas abordadas de acuerdo a un diagnóstico realizado o al requerimiento específico por parte de las regiones, provincias o comunas, se debe seguir avanzando en mejorar esta entrega, considerando aún más las realidades específicas (geográficas, sociales, culturales, económicas, políticas, entre otras).

Dentro de los logros, se ha internalizado que el incorporar perspectiva territorial conlleva en mejorar la entrega de los productos, especialmente en el área del manejo del riesgo, donde las variables territoriales son muy significantes en el momento de presentarse una emergencia ya sea de origen natural o provocadas por el hombre. 

· En articulación territorial

Se ha mejorado las coordinaciones con instituciones afines, como es el caso del Ministerio de Educación, lo que ha permitido un fortalecimiento de los flujos de información, complementando las gestiones institucionales, posibilitando focalizar adecuadamente las funciones específicas de cada institución en la implementación y aplicación del Plan Integral de Seguridad Escolar. 

El intercambio de información ha permitido generar confianzas interinstitucionales, lo cual posibilita mejorar la gestión en el ámbito de la capacitación, como asimismo, el fortalecimiento de esta temática al interior de la Unidad de Apoyo a la Transversalidad del MINEDUC, dando continuidad a las actividades realizadas para ayudar a la implementación del Plan. Además, dentro de los análisis realizados se ha logrado redefinir el público objetivo a capacitar, con la finalidad de mejorar el alcance a nivel nacional. 
En otros ámbitos como es el Programa de Participación Comunitaria, se ha visto fortalecida su metodología al incorporar adecuaciones específicas, de acuerdo a las realidades de las diferentes unidades territoriales en la que se ha aplicado (comunas). La Comunidad Organizada ha sido un factor de retroalimentación para el mejoramiento del Producto. Las coordinaciones  con Intendencias, Gobernaciones, Municipios y Organismos afines, han validado el Programa, permitiendo que las orientaciones y herramientas específicas dadas, permitan reducir las condiciones de riesgos a que está expuesta la comunidad.
· Grado de complementariedad alcanzado

El  permanente contacto con distintos organismos del Sistema, han fortalecido las coordinaciones interinstitucionales, tanto con ONEMI como entre las mismas instituciones, en todos los niveles Político– Administrativo.

La participación en Reuniones durante el año del Comité  de Protección Civil, Seminarios, Cursos y Talleres, ha permitido definir mas claramente los roles y funciones de cada institución en el marco de la Protección Civil.

La información difundida sobre condiciones de riesgos específicos, ha permitido potenciar sus  planificaciones de los distintos organismos que integran el Comité Nacional de Protección Civil en la actuación tanto en prevención como en la atención de emergencias.

Ha ayudado en la institucionalización del Sistema de Protección Civil, especialmente con los organismos científico - técnico y operativo  - (Sismología, Meteorología, CONAF, SHOA, SERNAGEOMIN, Carabineros, Salud y Bomberos),  permitiendo el análisis de riesgos y el seguimiento de amenazas con potencialidad de impacto.

2. RECOMENDACIONES Y COMPROMISOS FUTUROS PARA MEJORAR GESTION

Recomendaciones y/o compromisos necesarios para acortar las brechas:

· Nuevos objetivos y/o mejoras

Durante este año 2007 se aplicó el programa con los Productos Estratégicos Institucionales reformulados, lo que busca realizar una mejor Gestión Institucional.

De acuerdo al Objetivo general del Plan, los múltiples análisis de las dificultades y debilidades que presenta la Gestión Institucional,  han  determinado que el Marco Jurídico que la regula, no expresa en su cabalidad el accionar propio de ONEMI. Esta Brecha Jurídica – Administrativa, relacionada a su Gestión Institucional, ha llevado por parte de ONEMI, presentar el Anteproyecto Ley General de Protección Civil a las Autoridades del Ministerio del Interior, cuyo fin, es  modernizar la gestión del Estado en Protección Civil desde la organización, a fin de articular las múltiples variables intervinientes, institucionalizando - con un enfoque integral y de carácter territorial / sectorial - un Sistema Nacional de Protección Civil.
De igual modo, en cumplimento de su misión, ONEMI continúa  implementando su Modelo de Gestión, a todas las Unidades Territoriales Administrativas del país.
· Mejoras en la formulación del programa de trabajo

Se mantiene la Comisión específica de carácter institucional que permite  dar cumplimiento a los objetivos establecidos para ese año. Con responsables por cada Sistema PMG y equipos de apoyo, como igualmente un Coordinador de PMG Institucional, para evaluar constantemente el desarrollo y avances de cada Sistema específico y su complementariedad entre Sistemas.

Los Productos  Estratégicos con Perspectiva Territorial, muchas veces se ven afectados dado que la responsabilidad última de hacer gestión en materias de Administración de Riesgos en las Unidades Territoriales, dependen de las Intendencias, Gobernaciones, Municipalidades y Organizaciones de Protección Civil, las cuales todas mantienen autonomía en su accionar, siendo ONEMI un órgano articulador y coordinador en Protección Civil. Para el próximo año los Directores Regionales de Protección Civil dependerán de ONEMI. 

· Medidas institucionales

Se propuso la Expansión Presupuestaria para el año 2008 dentro de lo que se contempla la creación Regional de Centro de Alerta Temprana, con un Director Regional de Protección civil y Emergencia con dedicación exclusiva en su función, el que podrá realizar de mejor forma monitoreos a nivel regional, esperándose mantener un adecuado flujo de información ante todo tipo de situaciones y la formulación de programas y proyectos a ejecutar con apoyo del nivel central. Lo descrito anteriormente cambia nuestra actual situación de ser un Servicio Nacional, Centralizado y Concentrado a un Servicio con presencia territorial.

Además, se pretende incorporar nuevos profesionales técnicos a ONEMI, que ayudarán a mejorar la entrega de los productos y disminuir los riesgo por el reducido número de profesionales que presenta la Institución para abordar planes de nivel nacional.

3. RECOMENDACIONES PARA EL DESARROLLO DEL REQUISITO EN EL SISTEMA

- Recomendaciones a SUBDERE

Dentro de las capacitaciones realizadas por la SUBERE durante este año, se visualizó que se adoptaron modificaciones luego de haber realizado focus group a diversos Servicios con el fin de evaluar la asesorías entregadas, así como de lo que se busca con la aplicación del Programa de Mejoramiento de Gestión, Gestión Territorial, reconociéndose avances en esta línea, dada la opción de que cada institución (centralizado, concentrado) de acuerdo a los análisis realizados, continúe o no con la etapa 4, dado los niveles de complementariedad que cada organismo pueda alcanzar.   

La SUBERE, debe seguir flexibilizando las estructura del PMG, de acuerdo a las realidades especificas de cada Institución.  En nuestro caso particular, dado que ONEMI, es un Servicio Nacional, Centralizado y Concentrado, sin presencia regional, cuya misión es la de planificar y coordinar los recursos públicos y privados para la gestión en Protección Civil a nivel Nacional, para lo cual,  la conformación de un Sistema de Protección Civil que incluye a todas las instituciones, se constituye en una herramienta de gestión institucional. En este aspecto ONEMI presenta una débil capacidad de control de algunos productos estratégicos que presenten perspectiva territorial vinculadas a otros Servicios, como es el Plan Integral de Seguridad Escolar, donde nuestra competencia directa tiene relación con la capacitaciones que podemos entregar y del Ministerio de Educación de la aplicación del Plan Integral de Seguridad Escolar.

De lo anterior de desprende que, paralelamente a la complementariedad que ONEMI realizada con otras instituciones, este programa debiera incorporar los productos comunes por las instituciones relacionadas (por ambas instituciones), dejando claramente establecidas las responsabilidades dentro de este marco para lograr el objetivo final.    
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